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DB DA PEIOYINGIA D E MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L H ItTM, órd«n«a y anuncios qne ha van d« bucrtaraa an loa 
amimrvnn OFICIAL»* M han da mandar al Jefa Político raapaotivo, 
aor eaj» conducto aa paaarán k loa editora* da loa r-.tnclonadv» 
**r}°**> (R«ai o^ j , , , d e 5 <u Abril d« 18SJ.; 

pa Bllea todon loa días, excepte lo domlaBoa. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresnelo derecha. 
TELEFONO 8.911 

DB DIEZ A D O C E Y D E T R E S K Stí .- í i 

P R E C I O TJC t íüSCf í i» C Ó!M 
Centro; oficiclt;.-~En esta capiul, Ucvc's á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 5,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares,—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v f u t í a de elia, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripción ea en Maarld, en la Admlnistrrcion del BOLSTÍN, 
calle de Peligros, 2, entt© dcha.—Fnera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Aditlnistraclón con inclusión del Imperte del tiempo 
de abono én letra de fiel! cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o sue l te , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. IVf. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

& M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
• •as Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
«Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
- rsonas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
S e c c i ó n d e F o m e n t o . — N e g o c i a d o 1.* 

La*Diputación provincial, en sesión del 
día 23 de Febrero, ha acordado contratar 
en pública subasta las obras de la varian
te de la carreten de Manzanares a la de la 
Granja en la travesía de Vilialba, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 10.531,33 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, osea de 11.a clase, la cédula 
personal del proponente y el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos o en la de esta Corpo
ración ef 5 por ÍOO del importe del presu
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 526,57 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio medí© 
de la cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
como fianza, con at reglo a lo establecido en 
el Real decreto de 24 de Enero de too5, los 
créditos reconocidos y liquidados a favor de 
los acreedores directos de la Corporación, 

siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acreedó 
res los que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 1.053,14 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 14 de Abril de 1916.—El Jefe de 
la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., que habica en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subas
ta las obras de la variante de la carretera de 
Manzanares a la de la Graija en la travesía 
de Vilialba, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, por 4a cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - I 7 1 . ) 

I-a Diputación provincial, en sesión de 
23 de Febrero del corriente año, ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de piedra para la conservación 
del firme de la carretera de Colmenar Viejo 
a Tórrelo Iones camino de üalapagar, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor (íobernador 
civil o del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Corpo 
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los pre

cios fijados en el presupuesto, cuyo impor
te se calcula en 5.910,42 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposiciones 
se presentarán extend las en papel de una 
peseta, o sea de n . " dase, la cédula perso
nal del proponente y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 295,50 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio me
dio de la'cotización oficial-del dia ante 
rior al en que se constituya. T a m b i é n se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de to
mar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 5gi pesetas. 

E l importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se sa
tisfará al contratista en la forma que se fija 
en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 14 de Abril de 1916.—El Jefe 
de la Secció 1, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., que habita en...., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Ma ÍVÚJÍ y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subas 
ta el acopio y m.ic^aquco de piedra con 
destino al íirmc d^ la carretera de Colme
nar Viejo a TorreloJones y camino de Ga-
1; pag sr, se compromete a tomar a su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que op exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-172.) 

La Diputación provincial, en sesión de 23 

de Febrero próximo pasado, ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de piedra para la conservación 
del firme de la carretera de la general da 
Irñn a Algete, de la de Álgete a Fuente al 
Saz v de Torrelaguna a Lozovuela, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba e*-
presados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la DipuUción, 
pla.ia de Santiago, núm. a, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil o 
del Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en cl presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 4.773,93 pesetas. 

L a licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arregio al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de u . " clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asciende a 
238. o pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y liqui
dados a favor de los acreedores directos de 
la Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 477,40 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la lorma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid. 14 de Abril de 1 9 1 6 . — E l Jefe 
de h Se*.ción, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 

enterado del anuncio inserto en el Diario 



Oficial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con arre
glo a las cuales se saca a pública subasta el 
acopio y machaqueo de piedra con dsstino 
al firme de la carretera de la general de Irún 
a Algete, Algete a Fuente el Saz y de To
rrelaguna a Lozoyuels, se compromete a 
tomar a su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
Éjado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
litra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E . -17S . ) 

La Diputación provincial, en sesión de 
13 de Febrero del corriente año, ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de piedra para la conservación 
del firme de las carreteras de Alcalá de He
nares a Cobeña por Deganzo y de Cobeña 
e la de Ajalvir por Vicálvaro, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el 
dfa 20 de Mayo próximo, a las once de la 
mañana, en la Casa .Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Gobernador 
civil o del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor
te se calcula en 3.88o,€6 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de 11." clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 194,03 pesetas, en metálico o 
su equivalencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día an
terior al en que se constituya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo a 
lo establecido en el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, los créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aprobados 
y sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 388,06 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 14 de Abril de 1916.—El Jete 
de la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subasta 
el acopio y machaqueo de piedra con des-

tino al firme de las carreteras de Alcalá de 
Henares a Cobeña por Daganzo, Cobeña a 
la de Ajalvir por Vicálvarc, se compromete 
a tomar a su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero alvirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E — '73) 

La Diputación provincial, en sesión de 
23 de Febrero último, ha acordado contratar 
en pública subasta el acopio y machaqueo 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera de Manzanares a la de la Gran 
ja, Colmenar Viajo a Manzanares, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de condicio 
nes facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex 
presados. 

La subasta se celebrará con arreglo a M 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de Mayo próximo, a las once de la maña 
na, en la Casa Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 4.115,85 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de 
la citada Instrucción, y la» proposiciones 
se presentarán extendidas en papel de una 
peseta, o sea de 11." clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende a 2o5,8o pesetas, en metálico o su 
equivalencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día ante
rior al ea que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de to
mar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por .100, o sean 411,60 pesetas. 

El importe a que asciende dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 14 de Abril de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo a las cuales se saca a pública 
subasta el acopio y machaqueo de ¡piedra 
con destino al firme de la carretera de Man
zanares a la de la Granja y Colmenar 
Viejo a Manzanares, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese escrita en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—174.) 

Ayuntamiento de IHadrid 
S e c r e t a r l a . - - N e g o c i a d o d e I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . 

En cumplimiento deje ordenado por la 
Alcaldía Presidencia por su Decreto de 3 de 
los corrientes, como consecuencia de lo 
acordado por la Junta municipal de Prime
ra Enseñanza en su sesión de 17 de Marzo 
último, se abre concurso público, por tér
mino de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente e la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, para 
la adquisición de 315 mesas bipersonales de 
niños y de niñas, 14 encerados, 14 sillones, 
14 mesas de profesor y treinta sillas, con 
destino a otras tantas Escuelas públicas ins
taladas en el Grupo escolar de la calle de 
las Peñuelas, y pabellones que se constru
yen en la Dehesa de la Villa. 

El pliego de condiciones se hal'a de ma
nifiesto en el Negociado de Instrucción pú
blica de esta Secretaría, de dies a catorce, 
todos los días laborables que medien hasta 
ia terminación del plazo señalado; debiendo 
entregerse terminado el referido material 
escolar en el plezo de dos meses, a coatar 
desde el día en que se comunique la adju
dicación. 

Las oiertas deberán hacerse por los se-
sañores concurrentes en pliegos cerrados, 
dirigidos al Excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que entregarán en el Registro 
general del Excelentísimo Ayuntamiento. 

Madrid, trece de Abril de mil noTecien 
tos diez y seis. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 1.718.) (E.—178.) 

Ayuntamientos 
V A L D E M A N C O 

Los contribuyentes de este térmiao que 
hayan experimentado variación en sus ri
quezas urbana y rústica presentarán las 
oportunas relaciones duplicadas y docu
mentos acreditativos de transmisión en la 
Secretaría del Ayuntamiento las prime:as 
hasta el 10 de Mayo próximo, y las segun
das, hasta el 30 del mismo, debiendo 
acompañarse a éstas certificación de le Ofi
cina Catastral, sin la cual no serán admi
tidas. 

Valdemanoo, 11 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Mclitón Díaz. 
(Núm. 1.705.) 

L A SERNA 
Los contriouyentes de este término mu

nicipal que hayan tenido variación en su ri 
queza urbana presentarán relaciones do
cumentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día 15 de Mayo próximo, 
para proceder a la formación del apéndice, 
base pera el reparto de contribución pa
ra 1917. 

La Serna, a 14 de Abril de 1916. 
El Alcaide, 

Francisco Martín. 
éNúm. 1.719.) 

GARGANTILLA 
Los contribuyentes de este término que 

hayan experimentado alteración en sus ri
quezas rústica y de edificios y solares pre
sentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 15 de Mayo próximo 
las relaciones juradas de altas y bajas, con 
los documentos justificativos de haber sa
tisfecho los derechos reales a la Hacienda, 
y certificación catastral respecto a la rústi
ca, para que pueda tener efecto la altera
ción respectiva en la contribución del año 
1917. 

Gargantilla, a 15 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Marees Siguero. 
(Núm. 1.720.) 

V E N T U R A D A 
Los contribuyentes de este término que 

hayan sufrido alteración en sus riquezas 
urbana y rústica presentarán relaciones du
plicadas de altas y bajas con los documen
tos que acrediten las transmisiones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
15 de Mayo y 15 de Jnnio, respectivamen
te, acompañando certificación de la Oficina 
Catastral en cuanto se refiere e las fincas 
rústicas con objeto de que unas y otras sur
tan sus efectos tributarios en el año inme
diato de 1917. 

Venturada, 14 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

, Vicente Cid. 
(Núm. 1721.) 

VALDEMORILLO 
Fijadas por este Ayuntamiento las cuen

tas municipales correspondientes al ejerci
cio de 1915, se hallan de maní' esto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos que dis
pone la vigente ley Municipal. 

Valdemorillo, 14 de Abril de 1916. 
El Alcelde, 

Victoriano Entero. 
(Núm. 1.704.) 

Audiencia _provincial 
Sección 3." 

La Sección tercera de esta Audiencia, por 
su proveído fecha nueve de Febrero último, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí contra Isidoro Sa
lazar Ribo, sobre estafa, se ha servido seña
lar el día 10 de Mayo de 1916, y hora de la 
una y media de su tarde, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral ante el Tri
bunal de Derecho; y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Don Pablo 
Carcassoul, cuyo domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora comparez
ca ante el expresado Tribunal, calle del 
Amor de Dios, núm. a; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.589.) (B.—741.) 

Sección /.* 
La Sección primera de esta Audiencia, 

por su proveído fecha de hoy, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor de 
la Universidad, contra Vicente Méndez 
Díaz, sobre estafa, se ha servido señalar ei 
día 6 de Abril de 1916, y hora de la una y 
media de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral ante el Tribunal \de 



Derecho; y t i propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D i n Narciso de la Cuesta 
Zurro, cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho dia y hora comparezca ante 
cl expresado Tribunal, calle del Amor de 
Dios, núm. a; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la malta de 5 a 50 pese
tas. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
01 Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.479.) (B.—693.) 

La Sección primera de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 9 de Febrero último, dic
tado en causa procedente del Juzgado ins 
tractor de Colmenar Viejo, contra José Rai-
gada Villarejos, sobre estala, se ha servido 
señalar el día 25 de Abril de 1916, y hora 
de la una y media de su tarde, para dar co
miendo a las sesiones del juicio oral ante el 
Tribunal de derecho; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite a las testigos Doña Rai-
munda González Sarrión y Doña Regina 
Gajero López, cuyos domicilios se ignoran, 
como io verifico por medio, de la presente, 
«1 objeto de que, en dicho dia y hora, com
parezcan ante el expresado Tribunal, calle 
del Amor de Dios, número 2; haciéndoles 
sabor la obligación que tienen de concurrir 
a este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.480.) (B.—694.) 

• ; • „ . . . ' — « 

La Sección primera de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 8 de Febrero último 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor de la Universidad contra Seve-
rlano Sánchez Molero sobre contrabando 
de tabaco, se ha servido señalar el dh 1 ¡ 
de Abril de 1916, y hora de la una y me Ha 
de su tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del juicio oral ante el Tribunal de De
recho; y al propio tiempo ha dispuesto se 
dte a los testigos Don Ricardo Fernández y 
Don Eustaquio García, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tr i 
bunal, calle del Amor de Dios. núm. 2; 
haciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir a este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 a 5o pesetas. 

Madrid, ai de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

' Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.097.) (B.-646.) 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Manuel de la Calle Carrillo, 
por estafa, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Sección pri
mera auto con fecha diez del corriente, se
ñalando cl día primero de Abril próximo, y 
hora de la una y media en punto de su tar
de, para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo Doña 
Sebastiana Díaz González, cuyo actual do
micilio se ignora, requirién Jola a la vez pa
ra que presente en dicho acto del juicio el 
mantón de Manila que le fué entregado en 
calidad de depósito, como lo verifico por 
medio de la presente, a fin de que compa
rezca a declarar ante la expresada Sala, sita 
en el Palacio de Justicia, calle del Amor de 
Dios, núm. a, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber la obligación que tiene de 

concurrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 23 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 1.064.) (B.—631.) 

Stcctón a." 
I Castañeda de la Vega (Ricardo), cuyo 
domicilio se ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días ante la Sec
ción segunda de la Audiencia de Ma
drid , Relatoría-Secret aria del Licenciado 
Don Ramón Alvarez Valdés, a practicar la 
diligencia prevenida en el artículo 7.* de la 
ley de Condena condicional, en causa se
guida en el Juzgado del Hospicio contra 
Ricardo Castañeda, por estafa; bajo aperci
bimiento de ser excluido de los beneficios 
de dicha Ley, si no comparece. . 

Madiid, 20 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Francisco Sánchez Sola. 
(Núm, 1.036.) ÍB.—615.) 

Cid Jiménez (Don Dionisio dal 1. cuyo do
micilio se ignora, comparecerá dentro del 
término de diez días ante la Sección segun
da de la Audiencia de Madrid, Relatoría 
Secretaría del Ledo. Don Ramón A. Val
dés, a designar nuevo Letrado que ie de
fienda en la causa seguida a su instancia en 
al Juzgado de ia Latina, por daños, por ha
ber renunciado su Letrado Don Andrés 
Aragón; bajo apercibimiento de que, trans
currido dicho término sin verificarlo, con
tinuará el procedimiento sin su interven
ción. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Francisco Sánchez Sola. 
(Núm. 1.464.) (B.—691.) 

Torres García (Fernando), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá el día 3 de Abi i l 
próximo, y hora de la uaa de la tarde, ante 
la Sección segunda de la Audiencia de Ma
drid, Relatoría Secretaría del Ledo. Don 
Ramón A. Valdés, a declarar corno testigo 
en el juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado del Hosp'cio, contra Fermín Se
bastián de ia Fuente, por uso público de 
nombre supuesto. 
. Madrid, so de Marzo de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.056.) (B.—625.) 

Esteban Soiré (Angeles), cuyo domicilio 
ae Ignora, comparecerá el día 3 de Abril 
próximo, y hora de la una de la tarde, ante 
la Sección segunda de la Audiencia de Ma
drid, Relatoría-Secretaría del Ledo. Don 
Ramón A Valdés, a declarar como testigo 
en el juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado del Hospicio contra Fermín Sebas
tián de la Puente por uso público de nom
bre supuesto. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Francisco Sánchea Sola. 
(Núm. 1 057.) (B —626.) 

Sección 4.' 

Martínez García (José), cuyo domicilio 
se ignora, comparecerá dentro del término 
de diez días ante la Sección cuarta de la 
Audiencia de Madrid, Relatoría-Secretaría 
del Ledo. Don Trifino Gamazo, a designar 
nuevo Procurador que le represente en la 
causa seguida en el Juzgado de Palacio a 
instancia del mencionado Martínez, por 

falsedad; bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, se le designará de oficio. 

Madrid, i.° de Abril de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.583.) (B.—740.) 

P a r p e de Intemleeeia del Ejéreite 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el 
día 5 de Mayo de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de E l 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

E l acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia dd 
Director del Establecimiento. 

Desde el día de la lecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
O cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofred-
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la oontribu-
dón industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá d proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.* de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con
didones que deba llenar para la celebración 
dd contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el lf> 

•"• 1 1 L i - U t - - I U U I ' . , 

mate a costa y riesgo dd mismo rema
tante. 

Los efectos de esu declaración serán: 
1 .* La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Esudo 
como indemnización d d perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

¡ 2.* La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando d 

•primer remaunte la diferencia del primero 
d segundo. . 

3." No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará d servicio por su cuenta o por contra
tación directo, respondiendo el remaunte 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Abri l de 1916. 

El Subintendente Director, 
Manuel P'quer. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado dol 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condidones 
formulados por el mismo-, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Esublecimiento de pesetas, por im
porte d d cinco por ciento del total de esta 
oferta. 

Madrid. de de 191... 
(Firma del proponente.) 

(Núm. 1.717.) (E.—179.) 

REGIMIENTO CAZADORES 
DE 

María distila. 27 dt Caballeril 
El día 26 del actual, y a las once de la 

mañana, tendrá lugar en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento la venta en pública 
subasta de 20 caballos de desecho, siendo 
el importe de este anuncio por cuenta de 
los liciudores. 

Aranjuez, 6 de Abril de 1916. 
V . ' B.° 

El Coronel, 
P. A . , 

Fuentes. 
El Comandante Mavor. 
Vicente de la Fuente. 

(E—143) 

Hpcia e j e * municipal 
Quint-'t Zona. 

Don Heliodoro Báñez Smz, Agente ejecu
tivo municipal de la 5.' Zona de esu 
Corte. 

Hospicio Universidad. 
Hago saber: Que por la Alcaldía Presi

dencia y referentes a los deudores por los 
arbitrios municipales, según las oportunas 
relaciones que obran en esta Oficina, de In-



qutfnaato, carruajes de luje, multee de ca
rruajes, solares, bebidss, anuneios, vallas y 
calas correspondientes si primer trimestre 
del corriente año; anuncios (meses de No
viembre, Diciembre y Enero últimos. Deu
dor Don Luis López), y recargo municipal 
sobra el impuesto del Timbre del Estado 
(Empresa del Tsatro Alvarez Quintero, 
funciones del 18 al 27 de Marzo), se ha 
dictado la siguiente 

«Providencia.--Mediante no haber satisfe
cho sus cuotas los contribuyentes expresa
dos en la precedente relación, dentro del 
plano hábil que se le señaló en los anun
cies de cobranza que se insertaron en los 
diarios oficiales de esta Capital con ia debí 
da anticipación, antes de abrirse el pa^o de 
dicho arbitrio, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el articulo 47 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900; en la inte
ligencia de que, si en el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el principal 
y recergos referidos, se expedirá el apre
mio de segundo grado. 

Y higo entender al Agente ejecutiva Don 
Heliodoro Báñez la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. » 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 51 de la vigente 
Instrucción de apremios. 

Madrid, 17 de Abril de 1916. 
El Agente, 

He'iodoro Báñez. 
( A . — 2 3 4 . ) 

Primera Cmodaicia de Trepas 
O E 

INTENDENCIA MILITAR 

A N U N C I O 

El dia diez y seis de Mayo próximo, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en el local 
que ocupa esta Comandancia en la calle del 
Pacífico (Cuartel de los Docks) la venta en 
pública subasta oral de cuatro caballos y 
ocho muías quede desecho tiene la misma. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicho 
acto. 

Madrid, trece de Abril de mi; novecien
tos diez y seis. 

V.° B.* 
El primer Jefe, 

Vignote. 
El Mayor. 

A . Meléndez. 
<Núm.—1.703.) (E.—181.) 

,18 
J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

PALACIO 
En virtud de procidencia dictada en 1 

del actual por el señor Juez de primera ins-
t ncia del distrito de Pala .i 3 en autos de
corativos de mayor cuantía 01 om .vides 
previ 1 declaración de pobrezi ¡;or Don Pri
mitivo García Rodríguez y su espora contra 
Don Luis Aldecoa Jiménez sobre cumpli
miento y realización de obligaciones, se ha 
acordado, mediante a ignorarse el domicilio 
y actual paradero del demandado Don Luis 
de Aldecoa y Jiménez, emplazarle por me
dio de edictos para que en el plazo de nue

ve dJMt comparezca en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento que, 
dé no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento pon
go el presente, que firmo en Madrid a 10 
de Abril de 1916. 

V . " B . * 
El Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
Ei Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
( C — 6 3 . ) 

A L C A L A DE HENARLS 
En los autos de mayor cuantía que se 

tramitan en este Juzgado a instancia de 
Martín Fernández, como esposo de Floren
tina Pérez Herranz, contra Don Joaquín 
Fernández Moreno y otros, representado el 
demandante en concepto de pobre por el 
Procurador Don Juan Francisco Villalvills 
se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, señor Torres.—-Al 
cala de Henares, 3 de Abril de 1916.—Por 
presentado el anterior escrito con las copias 
simples que le acompañan, entregúese ésta 
a la parte contrariay únase aquél a los autos 
de su razón: Proveyendo al escrito del mis 
mo Procurador Villalvilla, fecha cuatro de 
Diciembre óltime, con suspensión del tér
mino' para contestar la demanda en estos 
autos; cítese y emplace e por medio de 
edictos que se insertarán en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N O F I C I A L de la piovincia, 
lijándose otro en estrvdcs, a los dueños, po 
seedores o tenedores ausentes o desconoci
dos de Jas fincas que en dicho escrito se de
tallan, para que en término de diez días 
acudan a usar de su derecho, 

Lo acuerda y firma S. S.*—Doy le: Mi 
guel Torres.—Ante mí: Roque Romeo. 

Las fincas de que se trat 1 ton las si
guientes: ' 
Una tierra d.l termir.-. de Torrejón de Ar-

doz, en el Camino del Cante, a a 
izquierda, que linda: Saliente, el 
pedazo camino de Galapagar, que 
posee en usufructo Dcña Josefa 
Fernández; Mediodía, Marcela del 
Campo; Poniente, la misma, y 
Norte, Doña Irene Soldevilla; de 
una fanega y dos celemines. 

Otra en dicho término y sitio, de una fa
nega y dos celemines, que linda: 
al Saliente, con Buen día; al Nor
te , Agustín Mo ratilla y Polonia 
Serrano; al Poniente, el mismo 
Buendía. 

Otra en el mismo término y sitio de les Es 
cobares, que linda: al Saliente, 
con vínculo de Agustín Moratilla 
y Polonia Serrano; Poniente, He
rederos de Calixto Simón; Norte, 
Herederos de Eusebio Caballero, 
y Mediodía, Don Modesta del 
Hoyo; de una fanega y se:s ce
lemines. 

Otra en el mismo término y cam'no de la 
Solana, a mano derecha, de cua
tro fanecas y un celemín; lindan
do: al Norte y Poniente, con Es
teban Cabello; Saliente, dicho ca
mino, y Mediodía, Doña Eulogia 
Monroy. 

Otra en el mismo término y camino de 
Daganzo de Abajo, en la manada 
a la Izquierda; linda: Saliente y 
Mediodía, Doña Irene Soldevilla, 
Polonia Serrano y Josefa Arroyo; 
tiene un mazo hada Daganzo; de 
tres fanegas. 

Otra en el mismo término y camino de la 
Laguna e la izquierda; linda: Sa

liente y Norte, Narciso López; 

Poniente, Di Pedro Qulroga y 
©tros; Mediodía, el camino con 
dos unidos; de tres fanegas y ence 
celemines. 

Otra en el mismo término, antes de Dagan
zo de Abajo, al sitio de Casta mo 
lín; linda: a Mediodía, otra de la 
iglesia de Torrejón de Ardoz; Sa
liente, Mariano Barragán; Norte, 
señor Vizconde de lss Torres y 
Enzón; Poniente, Pedro Ahijón, 
de Dagsnzo de Arriba; ds tres fa
negas. 

Otre en el mismo término y antes el mismo 
también en el sitio titulado de Lss 
Candelas; linda: a saliente y Me 
dio día, con Catalina Martín; Po
niente, la Legua; de dos fanegss 

Otrs en el mismo término y antes igual, en 
el sitio de Carromolín; Unc'a: Sa
liente, el Arroyo; Mediodía, el 
Presbítero Don José de Mesa, de 

Torrejón. Don Gabriel García Ca
ballero, y Ponente, Justa Arrcyo; 
de una fanega; y 

Otra en el término de Alcalá de Henares, 
en la Vega del Soto, debajo del 
majuelo con el que linda, o sea el 
Acircte; al Norte, Mediodía, el 
Sotillo, y Poniente, tierras de los 
herederos de Juan Domínguez; de 
dos fanegas seis celemines. 

En su consecuencia, por el presente se 
cita y emplaza a les dueños, poseedores o 
tenedores ausentes y desconocidos de las 
fincas arriba mencionadas para que en tér
mino de diez días, siguientes al de su in
serción en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, acudan a usar de 
su derecho en dichos autos; pues no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de Abril 
•de 1916. 

El Juez de primera instancia, 
Miguel Torres. 

El Secretario, 
Roque Romeo. , 

(Núm. 1.646.) (C—64.) . 

SAN L O R & N Z O DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por 11 presente hago saber: Que en pro

videncia de hoy he acordado, para deter
minar qué Abogados reúnen los requisitos 
legales para ejercer en este Juzgado, que 
todos aquellos que en él e^tán dados de alta 
como tiles presenten en ia Secretaría de 
gobierno del mismo en término de veinte 
días, siguientes al de la publicación de este 
e iicto en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia de Madrid, el recibo acreditativo de 
hallarse al corriente en el pago de la contri 
buciÓn Industrial; apercibides que, de no 
verificarlo, serán dados de baja en el ejer
cicio en este dicho Juzgado por faltarles un 
requisito de ios que exige la ley orgánica del 
Poder judicial y la de ̂ contribución indus 
trial. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 28 
de Marzo de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario de Gobierno. 

Ledo César del Pozo. 
(Núm. 146^.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencie dictada por el 

señor Juez ds primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, en el juicio de 
abintestato seguido de oficio por falleci
miento de Doña Manuela Fernández Pa

rra ga, que ocurrió en su domicilio, calle de 
Fray" Céferlno González», núm. ta, piso 
primero, núm. 4, el dís 5 de Julio último, 
por medio del presente se anuncia la muer
te intestada de dicha señora, que era natu
ral de cita Corte, hija de Den José y Doña 
Antonia, de sesenta y cinco años, viuda, 
dedicada a sus labores, para que dentro del 
término de veinte días com parezcan los que 
se crean con dereeho a la herencia; hacien
do constar que hasta la lecha no ha compa
recido nadie 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 
V . ? B . » 

El Juez de primera instancia, 
José Soler. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm 1.710.) (C—65.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 532 de 
orden del año 1916, por malos tratos a Fer
mín Escolar Bonilla, cuyo paradero se Ig
nora, se ha acordado se cite al mismo por 
medio de) presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
día primero de Mayo próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia dk este Tribunal; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, numere 3, 
principal, para la celebración del juicio, el 
cual deberá concurrir acompañado de Ies 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero ae ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esu provincia, que fir
mo en Madrid, a tres de Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

V . ° B . ' 
Uceda. 

El Secretario, 
Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. 1.598.) ( B . - 7 4 3 0 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 301 de or
den del año 1916, por lesiones contra Faus
tino Ortigosa, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el dta 
28 del mes de Abril próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sela audiencia de este Tribunal, del que 
íorman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Juan Aguilar y Don Pedre 
Checa; el cual se halla sito en la calle de les 
Estudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente pe
ra su Inserción en el B O L E T Í N OFI
C I A L de esta provincia, que firmo en Madrid, 
a veinticuatro de Marzo de mil novecientos 
diez y seis. 

V . # B . # 

Uceda. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 1.533.) (B.—708.) 
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